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LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA INDEMNIZACION POR 
ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN POR EDAD, SUPRESIÓN DE PUESTOS RENUNCIA V OLUNTARIA O 
RETIRO VOLUNTARIO Y POR ENFERMEDAD CATASTRÓFICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
AMPARADOS EN LA LOSEP Y DE LOS TRABAJADORES AMPARADOS EN EL CÓDIGO DE TRABAJO; ASÍ COMO 
DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA VOLUNTARIA PARA LAS Y LOS SERVIDORES 
PUBLICOS AMPARADOS EN LA LOSEP, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZACIÓN MUNICIPAL DEL 
CANTÓN GU AMOTE,_________________________________________________________________ ___

ORDENANZA N° 004-GADMCG-2019 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, Art 240 manifiesta que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y  cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y  jurisdicciones territoriales. Las 
juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y  jurisdicciones 
territoriales.
Que, el Art 229 de la Constitución de la República, manifiesta que son servidoras o servidores 
píiblicos las personas que en cualquier forma o título trabajen, presten servicios o ejerzan un 
cargo, fimción dignidad dentro del sector público;
Que. el Art 226. De la Constitución de la República, establece el principio de la legalidad que no 
es otra cosa que la facultad que tienen los servidores públicos para actuar en base a las 
competencias establecida por la ley.
Que, el Art. 129 de la LOSEP señala: Beneficio por jubilación.- Las y  ¡os servidoras o servidores, 
de las entidades y  organismos comprendidos en el articulo 3 de esta ley, que se acojan a los 
beneficios de la jubilación, tendrán derecho a recibir por una sola vez cinco salarios básicos 
unificados del trabajador privado por cada año de servicio contados a partir del quinto año y  
hasta un monto máximo de ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado en 
total, a partir del año 2015. de conformidad con el salario básico unificado vigente al 1 de enero 
del 2015 para cuyo efecto, se efectuarán las reformas presupuestarias correspondientes en fimción 
de la disponibilidad fiscal existente. Se podrá pagar este beneficio con bonos del Estado. Se 
exceptúan de esta disposición los miembros de las Fuerzas Armadas y  la Policía Nacional.
Que, el concejo municipal del cantón Guamote aprobó la ORDENANZA REFORMATORIA 
QUE REGULA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE AL DERECHO DE 
JUBILACIÓN POR EDAD. SUPRESIÓN DE PUESTOS RENUNCIA VOLUNTARIA O 
RETIRO VOLUNTARIO Y POR ENFERMEDAD CATASTRÓFICA DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS AMPARADOS EN LA LOSEP Y DE LOS TRABAJADORES 
AMPARADOS EN EL CÓDIGO DE TRABAJO; ASÍ COMO DE LA COMPENSACIÓN 
ECONÓMICA POR RENUNCIA VOLUNTARIA PARA LAS Y LOS SERVIDORES 
PUBLICOS AMPARADOS EN LA LOSEP, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZACIÓN MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE.
Es necesario derogar y reformar el instrumento jurídico citado en el considerando anterior 
adecuándolo a las disipaciones legales vigentes.

En uso de las atribuciones contempladas en el artículo 57 literal a) del COOTAD



LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR 
ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN POR EDAD, SUPRESIÓN DE PUESTOS RENUNCIA VOLUNTARLA O 
RETIRO VOLUNTARIO Y POR ENFERMEDAD CATASTRÓFICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
AMPARADOS EN LA LOSEP Y DE LOS TRABAJADORES AMPARADOS EN EL CÓDIGO DE TRABAJO; ASÍ COMO 
DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA VOLUNTARIA PARA LAS Y LOS SERVIDORES 
PUBLICOS AMPARADOS EN LA LOSEP, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZACIÓN MUNICIPAL DEL 
CANTÓN

EL CO N CEJO  M UNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUAM OTE

EXPIDE:
LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN POR EDAD, 
SUPRESIÓN DE PUESTOS RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO Y 
POR ENFERMEDAD CATASTRÓFICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
AMPARADOS EN LA LOSEP Y DE LOS TRABAJADORES AMPARADOS EN EL 
CÓDIGO DE TRABAJO; ASÍ COMO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR 
RENUNCIA VOLUNTARIA PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS AMPARADOS 
EN LA LOSEP, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZACIÓN MUNICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE.
Art: 1. Elimínese la palabra trabajadores del título de la ordenanza y del resto de disposiciones 
donde conste la indicada palabra.
Art: 2. sustituyase el art. 4 por el siguiente” Art. 4.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Guamote atenderá máximo 4 solicitudes (2 empleados y 2 trabajadores), por 
año para que sean objeto de este beneficio, a partir de la vigencia de esta Ordenanza para lo cual se 
verificará estrictamente la disponibilidad económica de la Institución y el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley.
Art: 3. sustituyase el art. 5 por el siguiente: Que, el Art. 129 - Beneficio por jubilación.- Las y los 
servidoras o servidores, de las entidades y organismos comprendidos en el artículo 3 de esta ley, 
que se acojan a los beneficios de la jubilación, tendrán derecho a recibir por una sola vez cinco 
salarios básicos unificados del trabajador privado por cada año de servicio contados a partir del 
quinto año y hasta un monto máximo de ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador 
privado en total, a partir del año 2015, de conformidad con el salario básico unificado vigente al 1 
de enero del 2015 para cuyo efecto, se efectuarán las reformas presupuestarias correspondientes en 
función de la disponibilidad fiscal existente.
Art: 4. las disposiciones de la presente ordenanza ampara únicamente a los servidores sujetos a la 
ley orgánica del serv icio público.
Los trabajadores del GAD GUAMOTE para su retiro y liquidación observaran las normas 
establecidas en el código del trabajo, contrato colectivo y demás disposiciones aplicables.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Se deroga la ORDENANZA REFORMATORIA QUE REGULA EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN POR EDAD, 
SUPRESIÓN DE PUESTOS RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO Y POR 
ENFERMEDAD CATASTRÓFICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS AMPARADOS 
EN LA LOSEP Y DE LOS TRABAJADORES AMPARADOS EN EL CÓDIGO DE TRABAJO;
ASÍ COMO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA VOLUNTARIA PARA

2

ü
E3
O

r v
GAD M UNICIPAL »vsauamote

■?« is ^ im Trabalamos hasta ^ fln-



Q
,GAO M UNICIPAL jauamote
Trabajamos hasta el fin...

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDEN ANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA INDEMNIZACION POR 
ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN POR EDAD, SUPRESIÓN DE PUESTOS RENUNCIA VOLUNTARIA O 
RETIRO VOLUNTARIO Y POR ENFERMEDAD CATASTRÓFICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
AMPARADOS EN LA LOSEP Y DF. LOS TRABAJADORES AMPARADOS EN EL CÓDIGO DE TRABAJO; ASÍ COMO 
DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA VOLUNTARIA PARA LAS Y LOS SERVIDORES 
PUBLICOS AMPARADOS EN LA LOSEP, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZACIÓN MUNICIPAL DEL 
CANTÓN GU AMOTE.______________

LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS AMPARADOS EN LA LOSEP, DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZACIÓN MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE, aprobada 29 
de septiembre del 2017.
Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno autónomo descentralizado del cantón 
Guamote a los 22 días del mes de octuhre del 2019.

G W U uAbg. Marlen^ Caín \  
SECRETARIA B EL GAD 
DEL GADM CG -  GUAM OTE

CER TIFICO : Que la ORDENANZA REFORMATORIA QUE REGULA EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN POR EDAD, 
SUPRESIÓN DE PUESTOS RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO Y 
POR ENFERMEDAD CATASTRÓFICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
AMPARADOS EN LA LOSEP Y DE LOS TRABAJADORES AMPARADOS EN EL 
CÓDIGO DE TRABAJO; ASÍ COMO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR 
RENUNCIA VOLUNTARIA PARA LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS AMPARADOS 
EN LA LOSEP, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZACIÓN MUNICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE, fue discutida y aprobada por el Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote en las fechas señaladas; en 
primer debate en sesión ordinaria del 24 de septiembre del 2019; y, en segundo debate en 
sesión Ordinaria del 15 de Octubre dei 2019.

LA ORDENANZA REFORMATORIA QUE REGULA EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN POR EDAD, 
SUPRESIÓN DE PUESTOS RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO Y 
POR ENFERMEDAD CATASTRÓFICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
AMPARADOS EN LA LOSEP Y DE LOS TRABAJADORES AMPARADOS EN EL 
CÓDIGO DE TRABAJO; ASÍ COMO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR 
RENUNCIA VOLUNTARIA PARA LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS AMPARADOS 
EN LA LOSEP, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZACIÓN MUNICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE, ha sido conocida y aprobada por el Concejo Municipal en las 
fechas señaladas; y de conformidad a lo dispuesto en el inciso cuarto del Art. 322 del

3



E3
0E

1

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDEN AV/A QDE REGULA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR 
ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN PO R EDAD, SUPRESIÓN DE PUESTOS RENUNCIA VOLUNTARIA O 
RETIRO VOLUNTARIO Y POR ENFERMEDAD CATASTRÓFICA DE LAS Y IO S  SERVIDORES PÚBLICOS GAO MUNICIP&L « AMPARADOS FN LA LOSEP Y DE LOS TRABAJADORES AMPARADOS EN EL CÓDIGO DE TRABAJO; ASÍ COMO i in m rW O  DE iA  COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA VOLUNTARIA PARA i AS Y LOS SERVIDORES 

W ^ M  i  S V l V  PUBLICOS AMPARADOS EN LALOSEP, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZACIÓN MUNICIPAL DEL Trabajamos hasta el fin... c a n t ó n  g u a m o t e : _______ ___.___________ _______________ _

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al 
señor Alcalde del Cantón, entres ejemplares, a efecto de su sanción legal.- CUMPLASE.- 
Guamote, 22 de octubre del 2019

Abg^Marlgn]? Cam ^  \ í /
SECRETARIA DEL GAdW g

ALCALDIA DEL GO BIERNO AUTONOM O DESCENTRALIZADO M UNICIPAL 
DEL CANTON G CAM OTE.- Guamote 22 de Octubre del 2019 - Vistos: por cuanto LA 
ORDENANZA REFORMATORIA QUE REGULA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
POR ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN POR EDAD, SUPRESIÓN DE 
PUESTOS RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO Y POR 
ENFERMEDAD CATASTRÓFICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
AMPARADOS EN LA LOSEP Y DE LOS TRABAJADORES AMPARADOS EN EL 
CÓDIGO DE TRABAJO; ASÍ COMO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR 
RENUNCIA VOLUNTARIA PARA LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS AMPARADOS 
EN LA LOSEP, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZACIÓN MUNICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE, reúne todos los requisitos legales, de conformidad con lo 
establecido en el art. 322 dei Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la presente Ordenanza y dispongo su promulgación y 
publicación, de conformidad con lo establecido en el Art. 324 dei Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, a efecto de su vigencia y 
aplicación legaltf*JE C ÍÍT E SE .- NOTIFÍQÜESE Y CUMPLASE.-

Sr. DelfínJ^uisfípe Apugllon 
ALCALDE DEL GADM CG -  GUAM OTE

GOBIERNO AUTÓNOM O DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE

"GADMCG"
A L C A L D Í A

SECRETARIA DEL CO N C EJO  DEL GOBIERNO AUTÓNOM O 
DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DEL CANTÓN GUAM OTE.- proveyó y firmó 
la Ordenanza que antecede el Sr. Delfín Quishpe Apugllon, alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Guamote, en la fecha señalada. LO C ER TIFICO .-
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